
 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN  

DIRECCIÓN  DE INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO 

 

APOYO PARA LA PRESENTACIÓN EN CONGRESOS INTERNACIONALES 

 BASES 2012 

 

  

1. OBJETIVOS 

Apoyar la presentación de trabajos de académicos que expongan en congresos o eventos 

internacionales en el extranjero, de relevancia para su disciplina. 

Se entenderá como actividades enmarcadas en este concurso a congresos, talleres, reuniones, 

simposios y conferencias internacionales. 

 

  

2. REQUISITOS 

-Tener la calidad de Profesor titular, asistente, asociado de categoría ordinaria o especial, con al 

menos 22 horas semanales de contrato. 

- Contar con una carta de apoyo del Decano o Director de la Escuela / Instituto. 

- Contar con la aceptación definitiva o en trámite de exposición oral en el congreso o evento. 

- En caso de requerir financiamiento para pasajes y/o estadía, deberá acreditar financiamiento de 

contraparte. Si este financiamiento es por parte de la Facultad, se debe acreditar por medio de carta 

firmada por la autoridad que entrega financiamiento. En caso de tener financiamiento externo por 

medio de proyecto, indicar nombre y código del proyecto del cual obtiene financiamiento en carta 

firmada por el postulante. En caso de tener financiamiento por parte de los organizadores del evento, 

se requiere carta firmada de esa institución donde se indique el monto asignado. 

- Postular a lo menos 1 semana antes de la realización del congreso internacional. 

 

 

3. INCOMPATIBILIDADES 

No serán consideradas las postulaciones cuyos profesores tengan alguna de las siguientes 

características: 

- Tener informes pendientes de proyectos VRI. 

- Haber sido favorecido por la VRI con el pago de pasajes, estadía o inscripciones a otro congreso el 

mismo año calendario. 

 

  

4. BENEFICIOS 

- Pago parcial para la asistencia al congreso, si corresponde: 

 Máximo total de $800.000 por concepto de pasajes y viáticos. 

 Asignación adicional de máximo $100.000 por concepto de traslado nacional, para 

profesores pertenecientes a la Sede Regional Villarrica. 

- Pago de inscripción hasta por un máximo de US$450, si corresponde. 

 

   



 

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

- Ficha de Postulación, disponible en la postulación en línea, con sus respectivas firmas; el original 

de este documento deberá ser enviado con firma a la VRI y una copia deberá adjuntarse en la 

postulación en línea. 

- Acreditación de la aceptación definitiva o en trámite de presentación en el congreso 

correspondiente. En caso de requerir financiamiento para la inscripción al mismo, deberá incluir las 

tarifas de inscripción. Los beneficios para quienes tengan la aceptación en trámite quedarán sujetos a 

la presentación de la aceptación definitiva. 

- Carta de Apoyo del Decano o Director de la Escuela / Instituto; el original de este documento 

deberá ser enviado con firma a la VRI y una copia deberá adjuntarse en la postulación en línea. 

- Sólo en caso de requerir financiamiento para pasajes y estadía, carta(s) de acreditación de 

financiamiento de contraparte para dichos efectos. 

- Ficha de Costos, disponible en la postulación en línea. 

- Resumen de currículum vítae, donde se incluya el listado de publicaciones y proyectos de 

investigación realizados durante los últimos 3 años. 

 

 

6. POSTULACIÓN 

Las postulaciones se realizarán en línea a través de la plataforma disponible en  

http://concursosvri.uc.cl/. Además, en el caso de la Ficha de Postulación y la Carta de Apoyo, 

además de adjuntarlas en línea deberán enviarse los originales a la VRI. 

Sólo serán válidas aquellas postulaciones que cumplan con la postulación en línea y el envío en 

papel de los documentos señalados. 

 

 

7. EVALUACIÓN 

Las postulaciones que cumplan con los requisitos del concurso y hayan adjuntado la documentación 

solicitada de acuerdo a lo indicado, serán evaluadas por una comisión ad hoc nombrada por la 

Vicerrectoría de Investigación, de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Relación entre la participación en el evento y el desarrollo académico del/de la postulante. 

- Antecedentes curriculares presentados por cada postulante. 

 

 

8. FECHAS 

- Primera convocatoria: 

 Período de postulación: 06 de marzo al 23 de julio de 2012. 

 Resultados: agosto de 2012. 

- Segunda convocatoria: 

 Período de postulación: 24 de julio al 23 de noviembre de 2012. 

 Resultados: diciembre de 2012. 

Los resultados del concurso serán informados a través del sitio web de la VRI y simultáneamente a 

cada académico postulante, a través de carta enviada a su correo electrónico. 

  

 

Encargado de concurso: Fernando Vergara 

Contacto: 354 24 04 / fvergaraa@uc.cl 

VRI: Av. Libertador Bernardo O’Higgins nº 340, cuarto piso, Casa Central. 
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ANEXO 

 

PASAJES INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIÁTICOS INTERNACIONALES 

 

REGIÓN 
RANGO (miles 
de pesos) 

EUROPA 60-110 

NORTE Y CENTRO AMÉRICA 60-100 

AMÉRICA DEL SUR 60-90 

ASIA Y OCEANÍA 60-110 

ÁFRICA 60-110 
 

*Valores en Viáticos referenciales obtenidos desde Fondecyt 

REGIÓN 

Monto máximo 
a financiar 
(miles de pesos) 

EUROPA 800 

NORTE Y CENTRO AMÉRICA 700 

AMÉRICA DEL SUR 300 

ASIA Y OCEANÍA 800 

ÁFRICA 800 


